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INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA D L INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMU,,.,....,..,..�, 
OTORGA A MAXCOM TELECOMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V., UN TITULO qE. CON....,,_,.,,,..., 
PARA USO COMERCIAL 

\ 
\ 

ANTECEDENTES 

··�- _./' 

l. Decreto de Reforma Constitucional/Con fecha 11 de junio de 2013, se publlcó en el
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de los artículos 60,, lo.f 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Consti�ucíón Política de

I los Estados Unidos Mexicanos, en 
I 
materia de telecomunicaciones" ( el "Decreto de 

Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el1 Instituto Federal de ,,,-
\ Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano, autónomo que tiene por objeto el 

desarrollo eflcle-ñte de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. 

111. 

-, 

D�creto de Ley. El 14 de Julio de 2Dl4, se publicó en el Diario Oficial de la Federbción el 
"Decreto por el que se expiden Va Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
la Ley del Sistema Públlco. de Radi0dffusión del E.$Jado Mexicano,· y se tJJforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunlcaciones y 
radiodifusión" (ek'"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ --

1 '· 

Estatuto Orgónlco. El 4 9e septiembre de 2014, se, publicó en ei Diario Oficia! be la 
Fe9eraclón el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (�I 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de ;2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de Julio de 2QJ_Z.

\ 

Lineamientos para el Otorgaml8into de Concesiones. El 24 de Julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación e¡_¿'Acuerdo mediante el cual $} Pleno del Instituto
Federal de Telª-comunlcac/ones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que seJeflere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunlcacíones y Radiodifusión", mismos que fueron modificados-el 26 de mayo de 
2017 (los "Lineamientos"), _ /� " -----

V. Solicitud de Concesión. Con -fecha 20 de diciembre de 2017, Maxcpm
Telecomunicaciones, S.A.B. d.� C.V.,_,a través de su representante legal, presentó ante el
Instituto solicitud para obtener una concesión única para uso comercial, para prestar los
slg-l:Jlentes servicios de telecomunicaciones: local fijo (telefonía local fija), larga �stancia

I'- internacional y acceso a Internet en diversos municipios de las siguientes entidades 
federativas: Estado de México, Aguascallentes, Baja California, Coahulla, Colima, 

\ 

/ 

1 ( 

1 

Partes y secciones confidenciales: Datos personales. Foja 8.

Marco Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción I 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública en relación con el numeral Trigésimo octavo, fracción I de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones 
públicas.-------------------------------------------------------------------------------------- 

. /
_____________________________________________

Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales
Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones
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/ de México, Guanajuato, Guerrero, Jallsco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, 
Tamal.4 as y Veracruz (la "Solicitud de Concesión"), 

1 t ~il;' : '· --✓ \ ~ ,, o ' ' . / 
\ .,,.,.n,, U, d/ de Opinión Técnica. El 23 de" febrero de 2018, mediante oficio 1 
\. ~i~~éói-~vtífFf~~3bÓCS/386/2018, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

'"',-__J!.~;8§cretaría") la opinión técnica correspondiente a la Sollclt~d de foncesign, . de 

\ 

· conformidad con lo establecido por e,I artículo 28 pórrafo declmo septlmo de Id' .---
Constitución Polít!c_ó d~ los Estados Unidos Mexicanos (la "Constituelón"), 

1 . -
VII. '--\ Sollcltud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
~ IFT /223/UCS/DG-CTEL/559/2018 de fecha 22 de febrero de 2018, la Dirección General de 

Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
solicitó a la Dirección General de Concentraciones Y,CQ!)Ceslones-de este Instituto, la 
opinión en materia de competencia económica respécto de la Se>,llcltud de Concesión. 

VIII. Opinión de la Ühldad de Competencia Económica. El 15 d~ marzo de 2018, mediante 
oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/163/2018 la Dirección General de Concentraciones y 
Conce~lones, adscrita a la Unidad de Competencia Económlce, emitió.opinión en 
sentido favorable respecto a la Solicitud de Concesión. 

,x: Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 2 de,abrll de 2d18, este Instituto recibió el 
oficio ,2.1.-117 /2018,de la Difecclón General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radlddlfuslón de la Secretaría, con el que remitió el oficio 1.-067, con la opinión técnica 
de dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión. ,.,,,,. 

En vlrtu91 de los Aí1tecedent~s referidos, y 

) 
\ / 

\ 
/ 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos déqlmo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónorho con 
personalidad jurídica y patrimifnlo proplo;--que tlene por objeto el desarrollo eficiente de la 

\ radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación~ promoción y supervisión 

) del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radloeléctrlco, las¡ redes y lq prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunlcaclones,--así como del acceso a Infraestructura 

\ • activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en)osartfculos 60. y 7o. 
constltuclonales. . 
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/ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de 
de radiodifusión y telecomunlcaclones, por lo que entre otros aspectos, regul 
asimétrica a los particJpantes en estos mercados con el obj_eto de eliminar efi 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesi 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean c 
de radiodifusión-y telecomunicaciones que slrvc;m a un mismo mercado o zona 
geográfica, garantlzando,lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. dela Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
frgpción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RÓd!odlfásÍón (la "Ley") 
el otorgamiento de concesiones, así como-resolver respecto de las prórrogas,,modlficación o 
terminación de las mismas:' · 

) ' ' 

Por sl,ll parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Órgánico, ~stablece la atribución del Pleno\ 
del Instituto de i:e.gular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro radloel~ctrico, los recursos ( orbitales, los servicios satelltales, las redes de 
telecomunlcaclones y la prestación de los servicios de radloqJfuslón y telécomunlcaclones, así 
comoel acceso a Infraestructura activa, pasiva e Insumos esenciales, 1 

Asimismo, confor'me a los artículos 32 y 33 fracción I del'Estatvto Orgánico, corresponde <ila ,, 
Unidad de Cor:i~eslones y Servicios, a través de la Dirección General de Cor:¡ceslones de 
Telecomunlcaclones, tramitar y, evaluar las solicitudes para el otorgamlenfo de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a 
través de un procedimiento de licitación pú~~ca¡ pm~ someterlas a consideración del Pleno. 

1 
En este orden de ideas, y considerando que el IQstituto tlEz.Qe a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así cor;no Ia~facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobiern0/ y decisión del Instituto, se "éncuentra plena·mente facdltado para 
resolver la Solicitud de_Concesión. . -- ._____ 

./ 

,,- ( 

Segundo,- Marco legal\ aplicable a la Solicitud de Concesión. El pórrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constltucion9!, señala que en las concesiones que 

/ la Ley establezca como únicas, los concesionarios estárón habilitados para prestar todo tipo 
de servicios otravés de sus rede), -

Al respecto, el artículo 66 de la Ley, establece que se requerirá concesión única para prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

__,/ 

Asimismo, el artículo 67 -fracción 1 -de la Ley dispone que la concesión única para us~ 
,_ comercial confiere el derecho 9 personas ñslcas o morales para prestar servicios públicos de 

telecomunicaciones y de radiOdlfuslón, con fines de lucro, a través de unáred pública de 
telecomunicaciones. ../ "- ,, 

l / 
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,i~~~nte mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener lo~, requisitos 
estable¾~ en el artículo 73 de lai_ey, el cual establece lo siguiente: 

¡i;\ / \ 
#dJl' 73. Los interesados en obtener una concesión única, cua/qujera que sea su uso, 
erá presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 1 

· 

\ lNSlllUTO fliDEllAl Df " \ 
TI;m::oMUNICACIONH / 

ybre y domicilio del solicitante; 

-· 11. Las características generales del proyecto/de que se trate, y 

111. La documentqclón e lnformació~ ql,Je 9.credite su capdc/dad técnica, económica, 
jurídica y administrativa. 

/ 

(.,,), H 

,,-· 

"" 
En este sentido, si bien eH::irtículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los Interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo contenido 
en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos esp~_cíflcos que ?eben 
proporcionar y acreditar dichos Interesados. -

" . \ 
Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecié:Ío en el artículo 17 4-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el m·onto de los derechos a 
pagar ppr el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una 
concesión única-para uso comercial. 

Tercero.- Anóllsls de la Sollcltud de-Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 q~ los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y SeNlclos,_a través de la 
Dirección General de Concesiones de Tªlecomunlcaciones, revisó y evaluó ·1a Solicitud de ·-
Concesión obseNando que la Información ft:Je presentada mediante el ,uso del Formato IFT
Conceslón -Onica y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales del Interesado. 
Maxcom Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V., acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, proporcionando los 
datos correspondientes de dicha empresa, y presentando, en su caso, las constancias 
documentales que contienen los datos generales de la intere~dq.___ 1 

11. , Modalidad de uso. ) 
Maxcom TeJ~comunlcaclones~ S.A.B. de C.V., especificó que la concesión solicltpda 
consist~ en una._Conceslón Únléa para Uso Comercial. 

/ 
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Caracterfstlcas Generales del Proyecto. 
.,/ 

Descripción del Proyecto: A través de- la- concesión únlc 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V., proveerá los slgutentes 
telécomunic6clones: local fijo (telefonía local fija), larga dlstanéia 1 
y acceso a Internet, en diversos municipios del Estado 
Aguascallentes, Baja California, C~ahulla, Colima, Ciudad 'e M~~g¡¿}N~E 
Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Ta ullpas y s 

Veracruz, haciendo uso de/infraestructura propia> En relación con lo :efü:lr .. 
MaxéÓm Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. señaló qué actualmente cuenta 
con una red de 1,733 kilómetros de fibra óptica y más de 4,718 kilómetros de 

---anillo de cable coaxial, capaces de soportar transmisiones de datos a alta 
· velocidad, -...... / 

--....__ 

-- ) "- / 
En ese ~entidi°, MaxcorT) Telecomunlca~l9nes, S·,A.B. de C.V. indicó que opera 
su propia red de telecomunicaciones e infraestructura de apoyo, hasta llegpr al 
cliente, hoclendo t:Jso de fibra-óptica, cable coaxial y enlaces de microondas 
propios, como -([ledios de trasmisión. / 

Capacldad,Técnlca, ~conómlca, Jurídlda y Adminlstrat~a. 

a) Capacidad técnica. Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. acreditó 
tener capacidad técnica a través de la descripción de los servicios de telefonía , 
local fija, larga distancia Internacional y acceso a Internet de banda ancha, que ·· 
actualmente ofrece a través de su propia r~d; adicionalmente, mencionó su 

/ estrategia de negocio como operador de telecomunicaciones en México, así 
como la gama de productos y servicios qt:1e ofrece aéf:ualmente. 

b} Capacidad económica. Maxcom Telecomunlcaclones,.S,A.B. de C.V. acreditó 
_, solvencia económ¡ca mediante la presentació_n. en copia simple de los estados 

de cuenta bancarios a nombre de dicha empresa, corrJspondlentes a los 
últimos tres meses disponibles; asimismo presentó la declaración de lSR 
correspondiente al ejercicio 2016, la cual muestra que 19uenta con recursos 
suficientes para continuar con el desarrollo del proyecto. · --

Finalmente, es Importante señalar que Maxcom Telecomunlcaciopes, S.A.B. de 
C.V. ya cuenta\ con Infraestructura de telecomunicaciones queJe permite 
prestar los servicios solicitados, y,adjuntó la documentación con la que acre,dlta 
19,legal pose_món de la ml~ma. / .....__ 

(\ 

c) Capacidad Jurfdlca. Maxcom Telecomur;lcaclones, S.A.B. de C.V. acreditó 
capacidad jurídica, entre otros, mediante copia certificada de la escritura 
pública número 86:l 15 de fecha 28 de febrero de 1996, otorgada por el tiikllar 

' de la Notaría Pública numero 129 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro 
Público de Comercio de dicha Entidad Federativa con el Follo Mercantil 

5 
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, . .~Electrónico, número 21 Ó585. Al respecto/ la citada 
1
escrltura correspond~ a la 

ecn,c.¡¡¡ constitución de la empresa Amaritel, S.A de C.V., como una sociedad 
mexicana, con una duración Indefinida . 

\ 

.-0 \ \ -~ slmlsmo, rylaxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. presentó copla 
0 ertiflcada de la escritura pública número 176, 013 de -fecha 8 de enero de 2015, 

ororgada por el titular de la Notarfa Pública número 151 de la Ciudad de México, 
de la cual se desprende, entre otros, que por escritura núriÍero 55, 145 de fecha 
9 de febrero de 1999, otorgada por el titular de la Notaría Pública núméro l9 del 
entonces Distrito Federal, con folio mercantil número 10587, se hizo constar la 
protocolización del acta de asamblea extraordinaria de Amaritel, S.A. de C.V., 
de fecha 8 de febrero de 1999, en la que se tomó entre otros acue-rdos, el de 
cambiar la denominación social de Amaritel, S.A. de C.V. a Maxcom 
Telecoynunlcaclones, S.A. de C.V.; como una sociedad mexicana, con una 
duración Indefinida, que tiene como objeto, entre otros, la Instalación, 
adquisición, operación y ~xplotaclón de una red pública de 
telecomunicaciones y/o bandas de frecuencias .del espectro radioeléctrico, 

____ consldéfando la prestación de diversos servicios de telecomunicaciones, y 
contempla la admisión de extranjeros en los términos previstos er::1/ la Ley de 
lnyerslón Extranjera. ·· 

/ 

De Igual forma, Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. presentó1 copla 
; certificada deJa escritura pública número 68,837 de fecha 17 de octubre de 

2007, otorg°idá por el titular de la Notarfa Pública número 29 de la Ciuda-d de 
MéxléÓ, en la que se p'rotocoliza el acta de asam6ieágenerakextraordinarla y 
ordinaria de dcclonlstas de Maxcom Telecomunicaciones, S.A. de c:v., 
celebrada el 13 de septiembre de 2007, en la que se acordó, entre otros, 
adoptar el tip9 de una sociedad anónima bursátil (S.A.B.). 

/ \ / / 

v. 

d) Capacidad Administrativa. Maxcom Telecomunicaciones, S:A.B. de C.V., 
confirmó tener capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante la descrlpclóñ de 
sus procesos administrativos de atención a usuarios, recepción tramitación. y 
atención de quejas, facturación y ct!emás-procesos administrativos. 

Programa Inicial de cobertura. 
Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de c:v. señaló ·como programa Inicial de 
cobertura de su proyecto diversos municipios del Estado de México y las B'ntldades de 
Aguascallentes, Baja California, Coahuila, Colima, Ciudad de México, GuanáJüato, 
Guerrero, Jalisco, ,Nuevo León, Puebla, Querétaro, Tamaullpas y Veracruz, y que se 
señalan en el Anexo Único de la presente ResÓlución. '--

..___ VI. Pago por et análisis de lo sollcltud . 
1 

Por lo que hace al comprobante de pago, Maxcom Telecomunlq,acipnes, S.A.B. de 
C.V. presentó la factura número 170011594, por concepto del estudio de la solicitud y, 

/ 

6 
\ . 



/ 

I 
\ 

ift 
INS'flTUTO FEDl:RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

'\ en su caso, expedición del tftufo o prórroga de c.onceslón única para uso c 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, Inciso a) de Id Ley federal de Derech · 
2017. \ \ · 

. - / ( 

Por otra parte, la Unidad de Conceslor),.es y SeNlclos, a través de1a Direccló ~ 
Concesiones de Telecomunlcaclones.t- mediante oficio IFT/223/UCS/DG-:._CTEL 959 , , .., ,,AtoE 

fecha 22 de febrero -ae 2018, sollcltó a la Dirección General de Concen't(a~lts'~g:cf!ON,s 
Co('lceslones de 

1
la Unidad de Competenéia Económica, opinión respeeto de l<:J SdH~ 

Concesión. ,,, · . 
/ --- '-- 1 / 

_J:nyrespuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/163/2018 notificado el 15 "' 
de marzo de 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita a la 

i--- Unidad de Competencia Económlgo, e~ltió1 opinión respecto de la Solicitud de Concesión 
que nos ocu~a, eo el siguiente sentido: · 

/ 

'· 

"( ... ) 
/ 

GIE al que pertenece el Solicitante -A partir de la /nt9rmac/ónproporclonada por.el So/lc/tante y la d/spon/bl~ para este Instituto, el 
Cuadro 3 presenta a las p...'ersonas que, en vlrtup de su tJnencla accionarla, se Identifican como 
parte del GIE al que pertenece el So/lcltante (GIE del Sol/cltante), y, además, partlc/pan,J:ilrecta 
e Indirectamente, en los sectores de radiodifusión v telecomunlcaclones.1 

/ 

Cuadro 3. Personas que forman parle del G/E del Solicitante 

i Maxcom 

Ce/max M6vfl, S.A. 
deC.V~ 

Rodrigo Lebols Mateos 
Fld. BANORT~ No. 744869 (Beneficiar/o: Solida 
Administradora de Portafol/os, S.A. de C. V., 

"-. SOFOMER)ª 
Enrique Castlllo1sánchez MeJÓrada 

Ricardo Guillermo Amtmann Aguilar 
Javier Mol/nar Horcas/tas / 

Wllfr/do Javier Castillo Sánchez Mejorada 
Henry Davis Carstens 

Alberto Martrp Sober6n 
Armando Jorge Rivera Laing 

· Femando Cast!llo Badra "' 
La1:1ro Cantú Frfas 

Público Inversionista 
l\l{axcom Telecomunlcac/ones, S.A.B. de C. V. 

Javier Mol/nar Horcas/tas 
Promotora Dac, S.A. de e, V,b 
Stel/a Agullar de Amtmannº 

Alberto Martín Soberón --

10.13 
8.88 

··-7,82 
5.79 
5.29 
4.06 
2.96 
2.17 
0.10 
0,03 
0.01 
52.76 
51.00 
8.52 
8.52 
6.54 
5..33 

/ 

/ 

Í 

1 El s;Ílcltante no Identificó tener vínculos adicionales con otras personas que participen directa o Indirectamente en los sectores 
de radb;;i)fusl n y telecomunlcaclones. __.. 1 

I 
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Maxcom Servicios 
Administrativos, S.A. 

de C.V. 

-~Corporativo en 
Te/ecomunlca9/ones, 

S.A. de C.V. 
Maxom 1\1,..,S.A. de 

c.v. 

--r 

/ 

-Gerarc/o Martfn Soberón 
Armando Martfn Soberón 

Marra Rosa Martfn Soberón 
Ricardo Amtmann Agullafl 

.,/ 

Nlco/6s Carrancedo Carredano 
Nlco/6s Carranc~do Ocejo 

M6xcom Servicios Administrativos, S.A. de c. V. 

Maxcom Telecomunlcac/one~ S.A.B. de q. V. 
Corporativo en Telecomunicaciones, S.A. de C. V. 

\\-

5.33 
5.33 
5.33 
1.98 
1.28 
0.85 
'N.S. 

/ 

99.99 
N.S. 

\ 

•oe acuerdo con el Reporte Anual de Maxcom para el año 201tl, existen otras empresas en las que Maxcom flene 
participaciones, dlrectas¡o Indirectas. superiores al 99.9%. como son: Maxcom SF, S.A. de C.V., TECBTC, Estrategias de 
Promocl6n, S.A. de C. V., OutsourcjJ:la Operadora de Personal, S.A. de C.V., Asesores Te/coop, S.A. de c. V., Te/ereunl6n, S.A. 
de C. V., Telscape de México, S.A. de c. V., Sierra Comunicaciones Globales. S.A. de c. V., SeN/clos1ííÍSF. S.A. de c. V., Maxcom 
USA /ne., Sierra USA Communtcat/ons /ne. y Fundación Maxcom A.C.: _cJJy(lS act/vldades Incluyen entre otros servicios 
administrativos, técnicos, financieros, Inmobiliarios y de arrendamiento de Infraestructura, 
~ De acuerdo con el So,llcltante, los fldelcomtsartos son el público /nvers~/sta y no !9" parte de lcps accionistas controladores 

I deMaxcom.- • ----
º Los prtnc/pales accionistas de Promotora Dac, S.A. de C.V. son ~====~(87,8875%), 
-(12.0736%) v•••••••Sodose/los de ape//ldo (cada-uno con participación 0.0097%), 
Ninguno de estos accionistas tiene parftc/pac/6n accionarla ni es concejero en alguna empresa del sector de 

......- telecomunicaciones. salvo aquella que participan en Maxcom:-- ·1 

º 77ene partlclpac/6n accionar/a en Grupo Televisa, S.A.B. de 0.0561 % y en América M6v/l, S.A.B. de c. V. de 0.00?2%.'-
d Tiene participación accionarla en Grupo Televisa, S.A.B. de D.0673~ y en América M6vll. S.A.B. de C. V. de -0.00?2%. 
Las participaciones accionar/as de •·•••-■v•••••••■en las sociedades Identificadas no 
te otorgan la capacldpd de controlar, pi la facultad para nombrar a miembros de órganos de decls/6n, o a d{rectlvos de 
esas sociedades. Los principales acclónlstas de Grupo televisa, S.A.B. son: Rete/comiso 80370 constJt_qLdo con Nacional 
Financiera cuyo beneficiar/o ese/C.••••·••••~14.7%), Cascade/nvestment LLC. Yfh9 B/11 & Me/Inda 
Gafes F. (7. 74%) y FITSt Eag/e lnvestment Management; LLC (5.54%): y los prtnclpalin acc/onlstas de Am(J!f9a MóVIL S.A.B. de 
C. V. son: Rete/comiso F/0126, Banco lnbursa, S.A. en beneficio de la Familia S/lm (25.8%), Inversora Carso, S.A. de c. V. (9.6%) 
v••••■(l.6%). ---· 
Fuen~ Elaboración propia con lntorm'?ic16n del Solicitante y dejjnstttuto. 

( ... ) / I 

( ... ) 

IV. OPINIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
. ( 

En caso de otorgarse la concesión única para uso comercial solicitada, Maxcom podrfd prestar 
servicios públicos de Telecomunlcac/ones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo 
con lo planteado~ en la Sollc/tud, Maxcorn pretende prestar Inicialmente /os servicios telefonfa 
fija y acceso a Internet con una cobertura Inicial en el/versas localidades del Estado de México, 
Aguasca/lentes, Baja_Ca/lfom/a, Coahulla, Colima,\ Ciudad de México, Guana)uato, Guerrero, 
Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Tamauf/pas y Veracruz. 

A conffnuac/ón, se presentan 7os elementos considerados en el an6llsls en materia de 
competencia económica de la Solicitud. 

\ • La figura de CÓnceslón Única permite prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones 
y rad/od/fus/6n técnicamente posibles, con una cobertura nacional. 

/ 

/ 

/ 
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• El Sollcftante r:panlflesta que a partir del otorgamiento del a concesión única sol/citada tle 
la Intención de proveer lcbs servicios de telefonía fija y acceso a Internet. / 

) ( ... 

• Actualmente, el GIE del Sollcltante, y considerando Personas Vlncu/adas/Re/ac/ 
tienen 7 7 (once) tftu/osde concesión, 2 (dos)-de los cuales son para Instalar y ope/'. rt& 
públ/cas de te/ecomun/cab!ones a\nlve/ nacional, y 9 (nueve) concesiones deba ~ 
frecuencias, con las que proveen serv/6/os de provisión de capacidad e Internet en /versas 
/ocal/dades a nivel nacional. "- ~~~g~u~~~~tc;N~i 

\. • El GIE del Sol/c/tante, actualment~ ya participa en la prestación de los servicios de te/efon 
fijáy acceso a Internet en d/versas-Jocal/dcides del Estado de México, Ciudad de, México, 
Jallsco, Nuevo León, Puebla y Querétaro. Sin embargo, en esas /ocal/dades enfrenta la 
competencia de competidores Importantes como América Móv/1, Axtel, Totalp/ay y Grupo 
Televisa. 

Por QÍ10"iado, en las /ocal/dades de los Estados de Aguascal/entes, Baja Cal/forn/a, Coahul/a, 
Collma, Guanajuato, Guerrero, Tamaul/pas y Veracruz en donde actualmente no ofrece 
servicios, Maxcom sería un nuevo participante, Incrementando el número de competidores 
en los mercados correspondientes, lo que tendría efectos favorables en el proceso de 
competencia. · 

• La sol/cltud de concesión única Je permitiría al Sol/c/tante mayor f/exlbll/dad en la prestación 
de sus servlclqs, debido a que podró ofrecer todos /os¡serv/clos de telecomunicaciones que 
le sean técnicamente factibles en cualquier órea del territorio nacional. \, 

' 
En conclusión, c;;on base en la Información disponible, no se prevé que, en caso de que se otorgue', 
autorización para que Maxcom obtenga una concesión única, se generen efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libre concurrencla1 

( ... )" 
/ J 

\ 

/¡ Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo s~ptlmo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/386/2018 notificado el 23 de febrero de 2078, el 
Instituto sollcltó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, 
Al respecto, mediante oficio 2.1,-11? /2018 emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunlcaclones y·de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recib~ó en este ·instituto el 2 
de abril de 2018, remitió el oficio 1.-067 mediante el cual la S@cretaría emitió la opinión técnica, 
sin formular objecl9n alguna respecto a\la Solicitud dt Concesión. / 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la ·Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Cohceslón 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarlas y 
administrativas en marérla de telecomunlcaclones. -- · .. /_ ) 

Con base en el análisis anterior, este, PlenÓ considera procedente otorgar una conceslÓ'n 
única para uso comercia! a Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. 

··· Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los,,...artículos 28 párrafos décimo quinto, 
~ décimo sexto y décimo s.fu;,timo de la Constitución Polítlco,de los Estados Unidos Mexicanos; 

;2, 6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66,-é7 fracción I, 71, 72, 73, 74 y 177 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodlfusl?n; ~ fracción 1, 36, 38, 39,y 57 fracción 
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4:f Ley Federal de
1 
Procedimiento _é\dministrativo; ¡l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32.y 33 fracción f8i I uto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo l 74-B-fracclón 

1, inciso e ló1. Ley Federal de Derechos; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el 
otorgam to de las con.c_eslones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
ttaMl'lttm~i acfo~es y Radiodifusión", publlcados,..en el Dl_prio Oficia! de la Federación el 24 

1 de 015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este Órgano Autónomo 
rEu:cooeJffil:l~lbs guientes: .. __ 

/ 

RESOLUTIVOS 

/ 

---
PRIMERO.- Se otorga a favor de Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V."un título de 
concesión única pára uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura I nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Segundo. _ .. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Maxcom 
Telecomunicaciones, S.A.B. de C.V. en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del 
espe_gtro radioeléctrico o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunlcdclones y Radiodifusión. 

/ 

· SEGUNDO.-EI Cqmisionado Presidente del Instituto Federal de Teledomunlcaclones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Te,lecomunlcaclone~, suscribirá el título de 

1
concesión única a que se refiere el 

Resolutivo Primero de la presehte Resolución, mismo que se anexa a la presente Resolución y 
· forma parte Integral de la'\misma. / ·-

\ 1 

TERCERO.- Se Instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notiflc-9r ____ q_ Maxcom í 
Telecomunicaciones, S.A.~. de c.v-•. ,. el cc;>ntenldo de la presente Resolución y a entregctr el 
título de concesión señalado en el Resolutivo Pflmero, una vez que sea suscrito por el 
Comisionado Presidente, ·· 

\ 

CUARTO .- Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de e.V.en cumplimiento a lo establecido en / 
el último párrafo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en 

· .. un plazo no mayor a 90 días hábiles co
1
ntados a partir de la fecha de otorgamiento de la 

--. '" concesión a que se refiere la presente Resoluclón)_deberá presentar ante el Instituto Federal 
"-- de Telecomunicaciones, copla certificada-del Instrumento en el que conste que se llevaron a 
· cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales 
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\ 

QUINTO.- Inscríbase en el Registro Públlco de Concesiones el título de concesión úni 
otorgue, una vez que sea c;J~bldamente entregado a la Interesada. · 

( 

-....... 

/ 

~ 
María Elena Estavlllo Flores 

\ 

Comisionada 

\ 

t?· 
A,&o Cuevas Teja 

Comisionado 

/ 
1-

'-

/ 

....,___ 

¡ 

¡I 

\ .. ./ 

/( 

" 
Oswaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente '--.. 

" 
\. Mario 

.,,--
\ 
' 

'----. 

\ 

'-, 

·,. 

/ 
/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcadones en su XVI Sesión Ordl~arla celebrada el 25 de abril 
de 2018, por ,unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, María Elena Estavlllo Flores, Mano Germón Fromow 
Ran¡;¡el, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juóre-! Mo)lca y Aituro 'Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, frQfclones I y 111; y vigésimo 
primero, del aitfculo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; aitfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
Radiodifusión; as! como en los aitículosrl, ,7; 8 y 12ael Estatuto Orgónlco del lnstltuto,Federal de Te1$comunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/250418/311, -....._ __ _..... 
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DE LA RESOLUCIÓN MEDl~NTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL f>E 

/ 

/ 
✓ 

2 020040000 Tijuana Baja California 
\ "\ \ 

3 050350000 To'rreón Coahulla 

4 060020000 Colima Colima 
.•· 

5 /090100000 Alvaro Obregón \ Ciudad de México 
/ 
, 

6 090020000 Azcapotzalco Ciudad de éxico 
I 

7 090140000 enito Juárez Ciudad de México 

8 09003000Q Coyoacár,i Ciudad de México 
/ 

9 090040000 Cuajimalpa de More!Qs Ciudad de México 

lO 090150000 Cuauhtémoc Ciudad de México 

11 090050000 Gustavo A. Madero Ciudad de México 
\ 

12 ,090060000 lztacalco Ciudad de México 

13 090070000 ( lztapalapa I Ciudad de México 

14 090080000 la Magdalena Contreras Ciudad de México 

15 090160000 Miguel Hidalgo -e Ciudad de México 

16 090110000 ,/ Tláhuac 1 Ciudad de México 

17 090120000 T161pan Ciudad de México-

18 090170000 Venustlano Carranza Ciudad de México 

19 090130000 Xochlmllco Ciudad de México \ 
\ 

20 110200000 León GuanaJuato 
/ l 

21 120380000 ZlhuataneJo de Azueta 
" 

Guerrero 

22 140390000 Guadal ajara Jalisco 

23 150130000 Atlzapán .de Zaragoza-- Estado de México 
"-

24 150250000 Chalco Estado de México 

/ 

/ / •., 

/ 
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26 151210000 Cu9utitlán lzcalli 

27 150330000 Ecatepec de Morelos 

28 150370000 Huixqullu_can ( Estado de México 
·--.._ ( / 

29 150390000 lxtapaluca Estado de México 
( 

"'ªº 150700000 La Paz Estooo de'Méxléo ( 

/ 31 150510000 Lerma Estado de México 

32 150540000 Metepec Estado de México 

33 150570000 Naucalpan de Juárez '-... Estado de Méxl~o / 

/ 34 150580000 Nezahualcóyotl Estado-de México 
------

35 150600000 / Nicolás Romero Estado de México 

36 15095000 Tepotzotlán · Estado de México \ 
\ 

( 37 151040POO Tlalnepantla de Baz Estado de México 
'- / 

,-

38 151060000 Toluca 
/ 

Estado de México-

39 15'1090000 T6lltitlán Estado de México 

-40 151~20000 Valle de ChGlco Solidaridad '·, ---.__ Estado de México / 

4] 190390000 Monterrey Nuevo León 
"· ---

42 190190000 San Pedro Garza García Nuevo León 

~ 43 211140000 Puebla Puebla 

44. 211320000 San Martín Texmelucan Puebla 

45 211400000 San Pedro Cholula Puebla 

46 220140000 Qtterétaro , Querétaro 
,/ 

'-... 47 280380000 -Tamplco Tamaulipas 

48 3004400~0 Córdoba 1 Veracruz I 
; 

,.- / 
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